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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La interrupción del servicio de transporte público de pasajeros, por
parte de la empresa ERSA en horario nocturno, particularmente a partir de
las 23:00 horas, situación que ha generado una gran cantidad de reclamos y
manifestaciones de preocupación por parte de los vecinos que dependen de
dicho servicio para trasladarse hacia sus hogares, lugares de trabajo y
estudio;

CONSIDERANDO:

Que el transporte público constituye un servicio esencial
para la movilidad de la población;

Que la reducción o interrupción de frecuencias impacta
negativamente en miles de usuarios, especialmente en aquellos que
desarrollan actividades laborales o educativas en horario nocturno;

Que resulta necesario brindar certeza y transparencia
respecto de las razones que motivaron la suspensión del servicio y las
acciones adoptadas por el Departamento Ejecutivo Municipal;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN
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Pedido de Informe sobre la interrupción del servicio nocturno de transporte
público de pasajeros por la empresa ERSA

ARTÍCULO 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal
que informe:

1. Si la interrupción del servicio nocturno
de transporte público de pasajeros a
partir de las 23:00 horas obedece a
una decisión unilateral de la empresa
prestataria ERSA. 

2. En caso negativo, si la empresa
prestataria ERSA efectuó una solicitud
formal para modificar o suspender el
servicio nocturno y si dicha solicitud
fue autorizada por el Municipio,
indicando el acto administrativo
correspondiente. 

3. En caso de tratarse de una decisión
unilateral de la empresa ERSA, si
existió comunicación formal por parte
del Municipio requiriendo el
restablecimiento del servicio o
intimando a la prestataria al
cumplimiento de sus obligaciones
contractuales. 

4. Si la normativa vigente, el contrato de
concesión o el marco regulatorio
aplicable prevén sanciones ante la
interrupción injustificada del servicio. 
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5. En caso afirmativo, qué medidas o
sanciones han sido aplicadas o se
encuentran en evaluación respecto de
la empresa prestataria. 

6. Qué acciones tiene previsto adoptar el
Departamento Ejecutivo Municipal
para garantizar la normal prestación
del servicio nocturno y resguardar los
derechos de los usuarios afectados.

ARTICULO 2: De forma.-

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 619-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 619-B-2026

E/Proyecto de Resolución. Bloque La Libertad Avanza

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 619-B-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Proyecto de Resolución, del expediente n°: 619-B-2026

Resolución:R115  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 619-B-2026

Fecha de ingreso: 09/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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